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Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutriehtes vegetales, sustanciasy materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento-en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Certificados de Exportacic'm de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MateriaIes Téxicos o Peligmsos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI RegIamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién InIersecretan‘aI para a!
Control deI Proceso y uso de PIaguicidas, Ferfllizantes y Sustancias Tbxicas y el Acuerdo que establece Ia dasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apIicabIes, se expide Ia presente autorizacién de
Importacién a favor de Ia empresa denominada .
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

OXIGENO Y ACETILENO, S.A. DE C.V. I
BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS NO. 850 OAC 5505028“ 3 3 “UL 2015
BELLA VISTA VIGENCIA FINAL
CP. 21150, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
TEL. (886) 551 6272, FAX. (686) 551 6293 25/03/2016
CORREO ELECT. clientes@oasa.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
R134A / 1,1,1,2-TETRAFLUORETANO

\ NOMBRE QUIMICO I IUPAC
I R134A/1,1,1,2-TETRAFLUORETANO

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ' , . ESTADO FISICO
Iv LIGERAMENTE TOXICO 811-97-2 GAS

CONCENTRACION ENI%) o COMPOSICION L M
98 100 _
CANTIDAD _ *UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT i 7 -_ FRACCION LARANCELARIA
3,240 KILOGRAMOS 3,240 KILO r 2903.39.99 '
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION Y VENTA

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA A ‘ D ADUANA DEENTRADA
ELPRODUCTO _- _ _ _ . . _
USA , : ‘ USA , i, ‘ MEXICALI BAJA CALIFORNIA

~ I-EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Con fundamento en Io dis 553 en el articulo 84 del Reglamenm Interior de Ia
--:-Seéretaria de Media A y Recursos Natumles. en supIencia ppr ausencia
“‘deI Director General I de Materiales y Actividades RIésgosas,._ __ Previadesignaciénv, :estaurac?e Sifios Contammados'
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CONDlClONANTES DE LA AUTORIZAClON

l. La presente autorizaoién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll‘ Esta autorizaoién, podra ser revocada por la autorldad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecldas en la
presente. o bien por la violacion de cualquier disposicion legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad ambiental‘ que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblental y 153
fraccién Vll y Vlll ole la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccion al Ambiente;

lll. En oaso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Eederal Vde__Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en so: Prograifi‘a'rje medidas de prevencion y atencién para casos cle emergencia y accidentes.

lnformatlvo:
Para la expedicion de la presente autorizacion se recibio como requisite previo el permiso de COFEPRlS namero 153300121CO471
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C.c.e.p. lng. Rafael Pacchiano Alaman.—.- Subsecretario de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presenle. f
Lic. Guillermo Schiaffino Perez. Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccion Ambiental.- Presente

Karla lsabel Acosta Resendb Directora General de lnspeccién Ambiental en Puenos. Aeropuertos y Fronteras.—
, kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodrigueznyswdireclor de Analisis de Riesgo de Planlas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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